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Honorable Ayuntamiento de Santiago
Míahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-5304/2023

Inexistente

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-5304/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por el solicitante en lo

sucesivo la persona recurrente en contra del HONORABLE AYUNTAWIIENTO DE

SANTIAGO míahuatlán, PUEBLA, en lo continuo el sujeto obligado, se procede

a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, fue presentada una

solicitud de acceso a la información pública por la hoy persona recurrente al sujeto

obligado.

. El seis de noviembre de dos mil veintitrés, el entonces solicitante remitió a este

Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su solicitud de

acceso a la información pública.

III. El siete de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente ^1

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la pe^^ona
recurrente, mismo que se ie asignó el número de expediente RR-53p4/202^
turnando el medio de impugnación a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León

Islas para su trámite.

IV. Por acuerdo de fecha trece de noviembre de dos mil veintitrés, se ordiraó

• prevenir a la persona recurrente por una sola ocasión, para que proporcionaraJcopia

1
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Honorable Ayuntamiento de Santiago
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Nohemí León Islas
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Folio solicitud:
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simple de la solicitud de acceso, apercibido que de no cumplir se desecharía el

recurso de revisión interpuesto.

V. El treinta de noviembre de dos mil veintitrés, se tuvo por desahogada la

prevención ordenada y señalando nuevo correo electrónico para recibir

notificaciones, asimismo, se admitió el recurso de revisión ordenando integrar el

expediente correspondiente, asimismo lo puso a disposición de las partes para que,

en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Se solicitó a la Dirección de

Tecnologías de la Información el cambio de correo electrónico de la persona

recurrente, en el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación. De igual forma, se

ordenó notificar el auto admisorio al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, para efecto que rindiera su informe justificado, debiendo anexar las

constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes: por tanto, se hizo del conocimiento de la

persona recurrente el derecho que le asista para oponerse a la publicación de sus

datos personales, señalando la página web en el cual se encontrada el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión en materia

de acceso a la información pública y protección de datos personales; finalmente, se

le tuvo señalando correo electrónico, para recibir notificaciones y de igual forma, se

puntualizó que ofreció pruebas.

El diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, se acordó en el sentido que el

^^^^^^obligado no irndió su informe justificado en tiempo y forma legal.

Por otra parte, se admitieron las pruebas ofrecidas por parte de la persona

.recurrente mismas que se desahogan por su propia y especial naturaleza; ya que

ra sujeto obligado no rindió el informe justificado, en consecuencia, no aportó
X

2
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Honorable Ayuntamiento de Santiago': .
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-S304/2023

Inexistente

•; Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:
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se indicó que los datos personales del reclamante no serían

divulgados.

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar ia resolución correspondiente.

vil ■ El día treinta de enero de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrimGrO. E1 pieno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artícuios 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Ubre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

I Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púdica y Protección
de Datos Personales del Estado de Puebla.

1la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo \

fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^^^
Estado-de Puebla, en virtud de que la persona recurrente manifestó como motivo

de inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo co:

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172 de ia Le^oí

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santiago
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-5304/2023
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Ponente:
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Folio solicitud:

Acc:'#: 4 j-

«■V.C.1C>. -l'r-l c.

■5 PTíJfj’ zi. :^fc RJitui

Cuarto. Se cumplieron ios requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

Quinto. Con el objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad en el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:

En primer lugar, la hoy persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Santiago Miahuatlán, Puebla, una solicitud de acceso a la información, que a la

letra dice:

“1) SEÑALE los niveles de gobierno implicados y autoridades que hayan sido

parte en ei proyecto de mejora, desarrollo, ampliación y/o restauración del nuevo

y único mercado y/o centrai de abastos municipal de Santiago Miahuatlán,
Puebla: ASÍ COMO LAS CANTIDADES APORTADAS POR CADA DEPENDENCIA

DESGLOSADO de ia siguiente manera: autoridad, monto y fecha de autorización.

2) SEÑALE en qué fecha inició oficialmente y materialmente el proyecto de
mejora, desarrollo ampliación y/o restauración del único mercado público y/o
central de abastos del centro en Santiago Miahuatlán, Puebla. INCLUYA EL

DOCUMENTO QUE CONSTE DICHO HECHO.

3) Señale la cantidad de espacios y/o locales TOTALES ENTREGADOS a los

antiguos locatarios en el viejo mercado y/o central de abastos de Santiago
Miahuatlán.

4) SEÑALE el número de total de licencias, permisos, autorizaciones,

concesiones, contratos de arrendamiento o comodato otorgadas por el H.
Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán las anteriores Administraciones referente

al servicio público de mercado y/o central de abastos municipal.

5) SEÑALE si dicho servicio público de mercado municipal y/o central de abastos
se encontró o se encuentra dado en concesión total o parcial al día en que se
realiza la contestación. Proporcionar el listado de concesionarios dando a

conocer los finares de aquéllos, objeto, nombre o razón social del titular vigencia,

üpe^ términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el

ppp^dimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos
jsémídos.

6) Señale la de locales que se encuentran DISPONIBLES para ENTREGAR la
CIUDADANIA en general del mercado y/o central de abastos de Santiago

Miahuatlán; Puebla. AL DIA EN QUE SE REALIZA LA SOLICITUD.

7) Precise el número de locales y espacios derivado de la ampliación al mercado
municipal incluyendo toda la distribución y secciones según la siguiente
clasificación:

4
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Honorable Ayuntamiento de Santiago
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-5304/2023

Inexistente

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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8) SEÑALE el Estado Jurídico y Material que guarda el inmueble del mercado

público de Santiago Miahuatlán a la fecha en que se da contestación de la

presente solicitud.

9) SEÑALE qué autoridad ha llevado la administración de dicho servicio de

mercado y/o central de abastos antes, durante y después del inicio de la mejora,
desarrollo, ampliación y/o restauración del nuevo y único mercado y/o central de
abastos municipal de Santiago Miahuatlán.

10) PROPORCIONE la documentación pública, actas y constancias de hechos, al
día en que se realiza la contestación, acerca de las mesas de trabajo llevadas a

cabo con los Locatarios para garantizar su permanencia con Legalidad,

Honradez, perspectiva de género y respeto de los derechos humanos en el

Mercado y/o central de abastos de Santiago Miahuatlán. Se solicitan copias en
formato digital (pdf)

11) PROPORCIONE la documentación pública, al día en que da contestación a la
presente solicitud, acerca de cualquier Reglamento, circular y/o disposiciones
administrativas de observancia general que regulen la permanencia de locatarios
en el Mercado y/o central de abastos, de Santiago Miahuatlán, con Legalidad,
Honradez, perspectiva de género y respeto de los derechos humanos. Se

solicitan copias en formato digital (pdf).

12) PROPORCIONE la documentación pública QUE ACREDITE LAS ACCIONES Y

MEDIDAS ADOPTADAS Y REALIZADAS POR ÉL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA, al día en que se realza la contestación, para garantizar la
permanencia en el Mercado y/o central de abastos, de Santiago Miabuatlán, con
Legalidad, Honradez, perspectiva de género y respeto de los derecms humanos.

Se solicitan copias en formato digital (pdf). /

13) PROPORCIONE y especifique los Reglamentos, circulares y/o disposiciones
administrativas de observancia general, que fueron DIRIGIDOS A LA POBLACIÓN

por parte el AYUNTAMIENTO para Impulsar el desarrollo deÑuevos Negocios en
el Mercado y/o central de abastos con Legalidad, Honradez, perspectiva de
género y respeto de los derechos humanos, al día en que se realiza la
contestación, se solicitan copias en formato digital (pdf).

14) PROPORCIONE y especifique las leyes, códigos, reglamentos, decretos/de

creación, administrativos, programas de trabajo, reglas de operación, cr/terto^
políticas y reglas de procedimiento o similar que fueron o ha sido DIRIGIDOS A

LA POBLACIÓN por parte el AYUNTAMIENTO para Impulsar el desarrollo de

Nuevos Negocios en el Mercado con Legalidad, Honradez, perspectiva de género
y respeto de los derechos Humanos, Se solicitan copias en formato digital (pdf).

1) PROPORCIONE la documentación pública de LAS ACCIONES DEL COWtófe
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA al día en que se realiza la contestación

como buzones ciudadanos; Encuestas ciudadanas; Plataformas digitales de

5
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Honorable Ayuntamiento de Santiago
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León islas

RR-5304/2023

inexistente

Sujeto Obligado:
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Expediente:
Folio solicitud:
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Opinión y consulta; Foros presenciales de consulta ciudadana; Foros

presenciales de consulta especializada; Asambleas comunitarias de consulta, y

Reuniones vecinales, para para Impulsar el desarrollo de Nuevos Negocios en el
Mercado con Legalidad Honradez, perspectiva de género y respeto de los
derechos humanos, al día en que se realiza la contestación, se solicitan copias

en formato digital (pdf).

2) Señale si existieron antes del inicio de proyecto de mejora, desarrollo,

ampliación y/o restauración del único mercado público del centro en Santiago

Miahuatlán: Reglamentos, circulares y/o disposiciones administrativas de

observancia general, leyes códigos, reglamentos, decretos de creación,

manuales administrativos; programas de trabajo, reglas de operación, criterios,
políticas y regias de procedimiento o similar referentes a la organización y
funcionamiento.

3) Precise el procedimiento de repartición y entrega de títulos de uso, licencias y
contratos de arrendamiento o comodato o similar, de los locales del anterior

mercado municipal y/o central de abastos. Se solicitan copias en formato digital
(pdf) de tales documentales.

4) Proporcione las actas de cabildo relacionadas el mercado en Santiago
Miahuatlán Puebla referentes a su USO Y DESTINO, así como LA ASIGNACION

DE SUS LOCALES. Lo anterior desde su creación.

5) Proporcione los documentos oficiales que contienen o contuvieron tos

LINEAMIENTOS Y DE REQUISITOS EXPRESOS y detallados PARA SER

CANDIDATO PARA OBTENER ALGÚN ESPACIO O LOCAL DISPONIBLE otorgado

por el H, Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán. Así mismo proporcione la fecha
y medios por los que se dio a conocer dicho documento a la población en
general.’' (sic)

Sin embargo, el sujeto obligado no respondió la solicitud de acceso a la información,

por lo que, la persona recurrente, promovió el presente recurso de revisión

manifestando lo siguiente:

El artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

establece el derecho que todos los ciudadanos gozan para solicitar, sin acreditar
interés alguno, Información a las autoridades que generan o poseen información
pública, siendo éstas los agentes gubernamentales considerados como autoridad

dejos órdenes de Gobierno Federal, Estatal y Municipal, incluso a las personas

^i^s o morales que reciban y ejerzan recursos públicos en el ámbito federal,

íafal o municipal. No obstante, el propio dispositivo constitucional previene que

información que generen o posean los sujetos obligados podrá ser reservada

temporalmente por razones de Interés público o tener el carácter de confidencial

por referirse a la vida privada de las personas y para proteger los datos
'personales.

En ese sentido, de la interpretación armónica del género del derecho de petición,

artículo y la especie, derecho de acceso a la información, artículo 6® se advierte

que los ciudadanos de ios Estados Unidos Mexicanos tienen el derecho de

S(
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solicitar sin acreditar interés alguno, a los agentes gubernamentales
considerados corno autoridad de los órdenes de gobierno federal, estatal y

municipal, y a las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos
públicos en dichos ámbitos de gobierno, siempre que la información solicitada

conforme a la ley, no sea objeto de reserva temporal o confidencialidad, y ante tal

circunstancia, los sujetos obligados deben, dictar un acuerdo escrito, y darlo a

conocer, en breve término, al solicitante, que sea completo y congruente con
dicha solicitud.

Por otro lado, los artículos constitucionales citados con antelación dejan a las

leyes reglamentarias el establecimiento de los requisitos, formas de respuesta y

plazos, con lo que los ciudadanos pueden ejercer su derecho de acceso a la

Información y, los sujetos obligados, dar protección y garantizar dicho derecho.

En tal sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, en su artículo 150, establece un plazo de veinte días hábiles,
contados a partir del día siguiente a aquél en que se presente la solicitud de
Información respectiva, para dar respuesta a la misma en la modalidad o a través

del medio indicado por el solicitante; y previene como excepciones a dicho plazo
una suspensión, en su artículo 149 derivada de un requerimiento de información

adicional al solicitante y una prórroga, en su artícuio 150, de hasta diez días

hábiles más, que debe notificarse ai solicitante entes del vencimiento del plazo

genérico, con aprobación del Comité de Transparencia.

Así, sí la solicitud de transparencia se presentó por el suscrito ante la Secretaría

General del Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán, Puebla el veintiséis de

septiembre de dos mil veintitrés: y al no actualizarse las hipótesis de suspensión
de plazo de respuesta, o su prórroga, el sujeto obligado ai omitir dar respuesta a
la solicitud referida trasgrede el derecho humano de accei

pública, consagrado en el articulo 6. constitucional. i

Sirve como ilustración el siguiente calendario: //

a la Información

ocniBBtaoij

a 1 V s »

aQ23

t st % I V e

1I

» * I ’
» 10 II II II i

la ' n tí

» o T I o M o4

II ti ai t4 ta 10 11

W iT 2»u la Mi n n I n 14
” ** ** f -í?.i J n n » M. «*■;21

U ]t

NmncMtncsazi

* V1 V o

5 T'tf. * V'*. i
I 1 A « la is II

19 14 kS l» ‘‘t» »

zs ii ís Ji }• ■ n n

iíitt a

Presentstíón >a aoiiditai de íníormoclón auto ía SecfcUwío Geí«3ral dol H.

Ayantantienlo da Saniiego tólahuaílan. Pueblo. , ,-_u .

FocT» »n Qco dirfiió ofwrtuoísa redvenirJanto del sujeto ofcí*goao al soficKonie

paro lo coirpcdón do íníorTTiBción orop^clofioda o su wriffiadón. \

Foctta en que títóió notificarse acuerda del Cdmitá de Transparencia |
,, e! plazo cí« respuesto. o la res^pucoia misma o to sicifichud.

i;Focha do presentación del rwxirao de rr-laióo. '
aijcalgitoarlo 2023 ITAIPUE-£_
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Sin que, la autoridad responsable haya rendido su informe justificado en tiempo y

forma legal, tal como consta en autos.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

Por lo que, hace a la persona recurrente ofreció y se admitió la siguiente;

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente copia simple de solicitud de acceso a la

información de fecha veintiséis de septiembre de este año, con sello de recibido, en

la misma fecha de la Secretaría General del Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán,

Puebla.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa tiene pleno valor

probatorio, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

El sujeto obligado no rindió informe justificado, en consecuencia, no aportó pruebas.

Séptimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve,

se advierte lo siguiente:

&TWimer lugar, la hoy persona recurrente, el día veintiséis de septiembre de dos

^[^intitrés, presento en la oficina de la Secretaría General del Ayuntamiento de

Santiagg^Miahuatlán, una solicitud de acceso a la información, en la que, requiere

información, a la fecha de contestación respecto al proyecto de mejora, desarrollo,

ampliación, y/o restauración del mercado público y/o central de abastos municipal

de Santiago Miahuatlán, las autoridades que hayan sido parte del proyecto, fecha
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; Sujeto Obligado: . Honorable Ayuntamieíito de Santiago’ .•

Míahuatlán, Puebla .
Nohemí León Islas

RR-5304/2023

Inexistente

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

NSTlTirO 0£ T5AM?PAif,CA :.ALA

..‘¡'■ec,\vooN =i.fniCA' pw-i.'con o-.

dé iriíció oficial y material dei proyecto, incluyendo documento en el que conste, total

de espacios entregados a los antiguos locatarios, total de licencias, permisos,

concesiones, contratos de arrendamiento o comodato otorgados, si el servicio

público de mercado está dado en concesión total o parcial, listado de concesionarios

con objeto, norribre o razón social de! titular, vigencia, tipo, términos, condiciones,

monto, modificaciones y el procedimiento que involucra el aprovechamiento de

bienes, servicios y/o recursos públicos, cantidad de locales disponibles para

entregar a la ciudadanía, número de locales de acuerdo a las secciones de secos,

semihúmedos y húmedos, el estado jurídico y materia! del mercado, que autoridad

ha realizado la administración del servicio del mercado antes, durante y después

del inicio de las mejoras.

::Atc3 f*RiO',A!

Así mismo, solicitó documentación en pdf de; actas, constancias de las mesas de

trabajo llevadas a cabo con los locatarios, reglamento o disposiciones que regulen

la permanencia de los locatarios, nuevos negocios, de las acciones del Consejo de

Participación Ciudadana que garantice la permanencia en el mercado con

perspectiva de género y derechos humanos, leyes, códigos reglas de operación,

manuales, criterios para impulsar nuevos negocios, también de las acciones del

Consejo mencionado respecto a encuestas, buzones ciudadanos, foros, asambleas

comunitarias de consulta,- reuniones para el impulso de nuevos negocios, de!

procedimiento de reparto de locales y entrega de títulos de uso.

En este mismo sentido. Igualmente solicito la normatividai

generales, respecto a la organización y funcionamiento aplicables con anterioridfedl^

al inicio de las mejoras del mercado público, las actas de cabildo referente al uso y

destino y asignación de locales desde la creación del mercado público y los

lineamientos y catálogo de requisitos para ser candidato para obtener un

.disponible en el mercado y fecha y medios por los que se dio a conocer dicho'

documento a la población.

disposiciones.
/
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Honorable. Ayuntamiento de Santiago .
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-5304/2023

Inexistente

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

1 CA ACC'X A 'A
n-r;-'‘AAí.'<í3\ '-1 CTíVí '>•

A lo que, el sujeto obligado no dio respuesta y en ese tenor, la hoy persona

recurrente presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de

que se le garantizara el ejercicio del derecho de acceso a la información, sin que el

sujeto obligado haya manifestado algo en contrario, toda vez que no rindió su

informe justificado en tiempo y forma legal.

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV, del precepto legal antes citado.

De igual manera la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de ■ Puebla, señala que el acceso a la información es un derecho

fundamental, reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, lo cual, obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

/"^^ender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

^^^i^ímación que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

nerado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

so, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la informacióri
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Honorable Ayuntamiento dG Santiago .
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-5304/2023

Inexistente

' Sujeto Obligado: ■ •

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

••STiTU-OtJiTSAriJPa-.fNCA .f
- [*Kí''-CÍ'fV<D=

•ÍVj a la

pfevista 611 alguiia de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aisiada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVlil, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Politica de ios Estados Unidos Mexicanos se advierte que ei Estado

Mexicano está constreñido a pubiicitar sus actos, pues se reconoce el derecho

fundamental de los ciudadanos a accederá la información que obra en poder de

la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judiciai de la

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743,
de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS

INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En

su primer aspecto, cumpie con la función de maximizarel campo de la autonomía

personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un confexfo de

mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo,

brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental
de la información no sólo como factor de autorreaUzación personal, sino como

un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en

una de las características principales del aobiernó republicano, que es la

publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria oara la rendición de cuentas. Por ello, el

principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa

inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente

. previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo deter^nadas
circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada/Vesto es,

considerarla con una calidad diversa." /

Corolario a lo expuesto, es importante establece el término legal que tienen

sujetos obligados para atender las solicitudes de acceso a la información, mis^
que se encuentra regulado en el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado, que a la letra dice: ^
“Artículo 150. Las solicitudes de acceso realizadas en los términos deV/a^
presente Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá
exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la
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Honorable Ayuntamiento de Santiago
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas

RR-5304/2023

Inexistente

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

,c.,;

i.'i'fjü-

'^presentación de aquélla o de aquél en el que se tenga por desahogada la

prevención que en su caso se haya hecho al solicitante.

Excepcionalmente, este plazo podrá ampliarse hasta por diez dias hábiles más,

siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser

aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento.

El sujeto obligado deberá comunicar al solicitante, antes del vencimiento del

plazo, las razones por las cuales hará uso de la prórroga. No podrán invocarse

como causales de ampliación motivos que supongan negligencia o descuido del

sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.

En ese sentido, la solicitud de información fue remitida a las oficinas del

Ayuntamiento el día veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, por lo que el

sujeto obligado debió atender la misma a más tardar el veinticuatro de octubre de

dos mil veintitrés.

n

Sin embargo, pese a haberse solicitado un informe con justificación al sujeto

obligado, con relación al motivo de la presente inconformidad, éste fue omiso en

rendirlo, por lo que no existe constancia de que haya dado respuesta a la solicitud

planteada, o en su caso, que hubiere hecho uso de la prórroga para su atención,

por lo que en base a las constancias que corren agregadas en autos, se arriba a la

conclusión que no se dio respuesta; lo que hace nugatorio el derecho de acceso a

la información pública de la persona recurrente.

En ese orden de ideas, se advierte que a la fecha el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de entregar la información.

Al caso concreto resulta aplicable lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 167,

4eSte^de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

q^^spone:
/}

/

a

Articulo 167.

(...)

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de

que proceda el acceso, los costos de reproducción y envió correrán a

cargo del sujeto obligado.
ff
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SS'lI'J'C X TSAU-'J’i.‘£\C:!< ACCiiOA lA

.h-cc.\waos -tjpICa . w?o'!-<í:ün k

3*iCSfíRÍO'AL£SX Lj'ACOJEPLíeLA . . . . t ■ ■ ■ i- . i J

Asimismo, se conmina al sujeto obligado a observar lo dispuesto por la segunda

parte del artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, y en futuras solicitudes de acceso que reciba en sus oficinas,

realice el registro manual en ia Plataforma Nacional y envíe el acuse

correspondiente a la persona solicitante, tal como lo ordena su texto que a

continuación se transcribe:

''ARTÍCULO 147 Tratándose de solicitudes de acceso a información

formuladas mediante la Plataforma Nacional, se asignará automáticamente

un número de foiio, con ei que los solicitantes podrán dar seguimiento a

sus requerimientos. En los demás casos, ia Unidad de Transparencia

tendrá que registrar v capturar la soiicitud de acceso en la Plataforma

Nacional v deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el folio que corresponda v los plazos de

respuesta aplicables."

En consecuencia, éste Órgano Garante, considera fundado el agravio de la persona

recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta ni constancias que obren en el expediente para acreditar una excepción

para poder proporcionar la información requerida, con fundamento en lo establecido

en la fracción IV, del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a^
Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de Transparen^
determina REVOCAR el acto reclamado, a efecto de que el s^
respuesta a la persona recurrente sobre su solicitud de acceso a la información

presentada en las oficinas del sujeto obligado, el veintiséis de septiembre de dos

mil veintitrés, notificando dicha respuesta en el medio que el solicitante señaló para

tal efecto y en caso de que se generen costos de reproducción, el sujeto obligado

deberá cubrirlos.

obligado dé

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188 de la Ley de Transpaijg
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

y
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Ponente:

Expediente:
Folio solicitud:

V. 1,

■.vAao-. i‘i

dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

Octavo. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

para este Instituto, que el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia

incumplió con una de las atribuciones que le son encomendadas por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en su

artículo 16, fracción IV, tal y como se ha analizado en el considerando anterior;

motivo por el cual, en términos de los numerales 168 y 169 de la Ley Orgánica

Municipal, se ordena dar vista al Órgano de Control interno, siendo en este caso la

Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Santiago Miahuatlán, Puebla, para

efecto de que determine iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa

correspondiente, tal como lo establecen los artículos 191 y 198, fracción 1, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla.

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del Estado

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

rimGrO. Se revoca él acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado

a§M:^^puesta a la persona recurrente sobre su solicitud de acceso, notificando ésta

^ el medio que señaló para tal efecto, debiendo en su caso, el sujeto obligado,

Subrir los costos de reproducción de la información; lo anterior, en términos del -

considerando SÉPTIMO de la presente resolución.
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■ Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santiago
Miahuatlán, Puebla
Nohemí León Islas
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Folio solicitud:i

ss'.Tj'C CE raAíjirirE-vCA -iccsEO a la

l;tC».'.UClON -X.v^'CA - CWj o-

Ci'os r-£i?Eo\Aüs e j-ioo cepuíeila

SGQUndO. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Santiago Miahuatlán, Puebla, a efecto de que determine lo señalado en el

considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días

hábiles.

Cuarto. Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

.que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación ófíl

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparenci;

Honorable Ayuntamiento Santiago Miahuatlán, Puebla.

I

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera dev los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla]^
Zaragoza, el día treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.
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. Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santiago .
Miahuatlán, Puebla
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Inexistente

Ponente:
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.yi^LA

.sr<.s'Ai:,iüN=\T'iiCJ - Ki'''-crLv;D-

CE pyrsi/-

3r 'SAMiTAíEsC- a:

C-i-’CS CESiO-'-MiE

RITA ELI

RESIDENTECOMISION,

JAVIER GARCÍA
ÍANCO

NOH

1COMISIONADA

ISLASFRANOI^CP
U Bl

COMISIONADO

HÉCTOl

COORDINADOR’

RA PILONI

MERAL JURÍDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión con número de expediente relativa al

expediente RR-5304/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el treinta y uno de enero de
dos mil veinticuatro. NLI/MMAG Resolución
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